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Chincha, 01 de abril del 2024 

-1- 

Vista: la propuesta del Rectorado de la Universidad Autónoma de Ica, en referencia a lo remitido por el 
Vicerrectorado Académico respecto a la actualización del ‘‘Texto Único de Procedimientos Administrativos 
– TUPA 2024’’ y el Tarifario 2024, de la Universidad Autónoma de Ica, y; 

 

CONSIDERANDO 
 

 
Que, por Resolución N°136-2006-CONAFU-P del 29 de Mayo de 2006 se autoriza el funcionamiento de la 

universidad con sede en la ciudad de Chincha, departamento de Ica, para brindar servicios educativos de 
nivel universitario; 

 

Que,  con fecha 09.07.2014 se emite la resolución N°432-2014-CONAFU en la que el Consejo Nacional para la 
Autorización de Funcionamiento de Universidades – CONAFU, autoriza el cambio de nombre de la 
Universidad Privada Ada A. Byron por el nombre de “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ICA”; 

 

Que, la Universidad Autónoma de Ica ejerce su Autonomía universitaria de conformidad con lo establecido en la 
Constitución Política del Perú, Artículo 18.- La educación universitaria tiene como fines la formación 
profesional, la difusión cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El 
Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son promovidas por 
entidades privadas o públicas. La ley fi ja las condiciones para autorizar su funcionamiento. La universidad 
es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los representantes de los 
promotores, de acuerdo a ley. Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco 
de la Constitución y de las leyes; Ley Universitaria Nº 30220 del 09.07.2014 Artículo 8° y demás normativa 
aplicable. Dicha Autonomía es manifestada en los regímenes normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico; 

 

Que, mediante Sentencia del Tribunal Constitucional N° 397/2022 publicada el 02.01.2023, se confirmó la 
constitucionalidad de la Ley Nº 31520, ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de las 
universidades peruanas en el marco del cuarto párrafo del artículo 18 de la Constitución Política del Perú, 
lo que como consecuencia ha generado la Modificación de los artículos 1, 12, 15, 17 y 20 de la Ley 30220, 
Ley Universitaria; 

 
Que,  por Resolución del Consejo Directivo Nº 045-2020-SUNEDU/CD de fecha 12.06.2020 la Superintendencia 

Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, otorga la licencia institucional a la Universidad 
Autónoma de Ica S.A.C. para ofrecer el servicio educativo superior universitario adicional a ellos mediante 
Resolución del Consejo Directivo N° 146-2020-SUNEDU/CD y mediante Resolución del Consejo Directivo 
N° 051-2022-SUNEDU/CD de fecha 31.05.2022 se aprobaron las Solicitudes de Modificación de Licencia 
Institucional; asimismo en el marco de la autonomía universitaria se realizaron modificaciones de la oferta 
académica las cuales se encuentran debidamente sistematizadas por la SUNEDU; 

 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 517-2023-UAI-CU/P de fecha 22.12.2023 se aprobó el 

Texto Único de Procedimientos Administrativos y Tarifario 2024 de la Universidad Autónoma de Ica; 

 
Que, el Vicerrectorado Académico de la Universidad Autónoma de Ica presentó la actualización del ‘‘Texto Único 

de Procedimientos Administrativos – TUPA 2024’’  y el ‘‘Tarifario 2024’’ ante el Rectorado, documento que 
contiene todos los procedimientos, requisitos, plazos y costos de los trámites administrativos aplicables al 
año 2023 validados por la Dirección Administrativa, en relación a la Ley del Procedimiento Administrativo 
General de nuestro país Ley N° 27444; el mismo que es elevado ante el pleno del Consejo Universitario 
para su deliberación; 
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Que, en uso de las atribuciones dadas por la Ley Universitaria N°30220, el Estatuto y Reglamentos de la 
Universidad y con el voto aprobatorio unánime del Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Ica, 
se: 

 

 
ACUERDA 
 
Artículo 1° DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Consejo Universitario N° 517-2023-UAI-CU/P de fecha 

22.12.2023. 

   
Artículo 2° APROBAR la actualización del ‘‘Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA 2024” de 

la Universidad Autónoma de Ica, cuyo documento forma parte integrante del presente acto 
resolutivo. 

 

 

Artículo 3º APROBAR la actualización del ‘‘Tarifario 2024” de la Universidad Autónoma de Ica, cuyo 
documento forma parte integrante del presente acto resolutivo. 

 
 

Artículo 4º ENCARGAR a la Jefatura de Tecnologías de la Información la publicación de la presente 
Resolución y los documentos aprobados en los artículos precedentes en la página web de la 
Universidad Autónoma de Ica. 

 
Artículo 5º TRANSCRIBIR la presente Resolución a todas las instancias de la universidad a fin de que sea 

de conocimiento público. 
 
Comuníquese, publíquese y archívese. 
 
Dado en Chincha Alta al 01 día del mes de abril del 2024. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TARIFA

1 Derecho por Fedateo de grados o títulos  S/.     100.00 

2 Derecho por Fedateo de Resolución de Grados o Títulos  S/.     100.00 

3 Derecho por Fedateo de Acta de Sustentación para Grado o Título  S/.     100.00 

4 Derecho por Fedateo de 1 a 4 hojas  S/.      30.00 

5 Derecho por Fedateo de 5 a 10 hojas  S/.      60.00 

6 Derecho por Fedateo de 11 a 30 hojas  S/.     100.00 

7 Derecho por Fedateo más de 30 hojas  S/.     120.00 

8 Derecho por Carta de presentación nacional  S/.      15.00 

9 Derecho por Carta de presentación internacional  S/.      30.00 

10 Derecho por Fedateo de Sílabo por Asignatura  S/.      30.00 

11 Derecho de Carpeta de Recategorización  S/.      50.00 

Derecho de Solicitud de Beneficio Económico  S/.      20.00 

Escalas de Pensiones:

Nivel A  S/.     660.00 

Nivel B  S/.     620.00 

Nivel C  S/.     570.00 

Nivel D  S/.     530.00 

Nivel MA  S/.   2,000.00 

Nivel MB  S/.   1,750.00 

Nivel MC  S/.   1,500.00 

Nivel MD  S/.   1,300.00 

13 Derecho de Constancia de Benefecio económico  S/.      25.00 

14 Derecho de Constancia de Escala de Pensiones  S/.      25.00 

15 Derecho de Expedito para Bachiller  S/.     600.00 

16 Derecho de Grado Académico de Bachiller  S/.   3,000.00 

17 Derecho de Expedito para Título  S/.     800.00 

18 Derecho de Título Profesional  S/.   4,000.00 

19 Derecho por Duplicado de Diploma de Grado Académico de Bachiller  S/.   1,500.00 

20 Derecho por Duplicado de Diploma Título Profesional  S/.   1,700.00 

21 Derecho de Constancia de Grado de Bachiller en Trámite  S/.      60.00 

22 Derecho de Constancia de Título Profesional en Trámite  S/.      80.00 

23 Derecho de Postulación por Modalidad Ordinaria  S/.     150.00 

24 Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Primeros puestos.  S/.     200.00 

25 Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria del Programa Beca 18  S/.     200.00 

26
Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Deportistas 

destacados o de alta competencia
 S/.     200.00 

27
Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Personas con 

discapacidad
 S/.     200.00 

28 Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Primera opción  S/.     200.00 

29 Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Tercio Superior  S/.     200.00 

30
Derecho de inscripción por Modalidad Extraordinaria de PRE AUTONOMA O 

CENTRO PRE UNIVERSITARIO
 S/.     200.00 

Derecho de inscripción por Modalidad Extraordinaria de PRE MEDICINA  S/.     200.00 

Pre Medicina MA  S/.   1,000.00 

Pre Medicina MB  S/.     800.00 

32 Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Alto rendimiento  S/.     200.00 

33
Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Titulados o 

graduados
 S/.     200.00 

34 Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Traslado Externo  S/.     200.00 

35
Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Traslados de 

Universidades con Licencia Denegada
 S/.     200.00 

36
Derecho de postulación por Modalidad Extraordinaria de Egresados de 

Universidades con Licencia Denegada
 S/.     200.00 

37
Derecho de Revisión Documentaria para egresados de universidades no 

licenciadas con fines de obtención del Grado Académico de Bachiller
 S/.     400.00 

38

Derecho de Examen de Suficiencia Profesional para egresados de 

universidades no licenciadas con fines de obtención del Grado Académico de 

Bachiller

 S/.     400.00 

39 Derecho de aprobación del Plan de Tesis  S/.     300.00 

40 Derecho de pago por nombramiento del asesor de Tesis  S/.     600.00 
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PARA OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER DE UNIVERSIDADES NO LICENCIADAS MEDIANTE EXAMEN DE SUFICIENCIA

PARA OBTENCIÓN DE TITULO PROFESIONAL MEDIANTE TESIS PROFESIONAL

TARIFARIO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 2024

PREGRADO

CONCEPTOS ADMINISTRATIVOS

La tarifas indicadas en el presente documento son por estudiante.
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TARIFARIO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 2024

PREGRADO41 Derecho de Presentación, revisión, sustentación y aprobación de la Tesis  S/.   1,400.00 

42 Derecho de Constancia de Análisis de similitud  S/.     200.00 

43 Derecho de presentación de Tesis.  S/.     300.00 

44 Derecho de registro de nombre de Tesis.  S/.     200.00 

45 Derecho de resolución de aprobación de Tesis  S/.     100.00 

46 Derecho de revisión de similitud de tesis  S/.     600.00 

47 Derecho de registro de tesis en repositorio institucional  S/.     200.00 

48 Derecho de Taller de Trabajo de Suficiencia Profesional  S/.   1,860.00 

49 Taller de Desarrollo y Elaboración de Tesis  S/.   2,200.00 

50 Derecho de aprobación del Plan de Tesis de Universidades no Licenciadas  S/.     300.00 

51
Derecho de pago por nombramiento del asesor de Tesis de Universidades no 

Licenciadas
 S/.     600.00 

52
Derecho de Presentación, revisión, sustentación y aprobación de la Tesis 

Profesional de Universidades no Licenciadas
 S/.   1,400.00 

53 Derecho de Constancia de Análisis de similitud  S/.     200.00 

54 Derecho de presentación de Tesis.  S/.     300.00 

55 Derecho de registro de nombre de Tesis.  S/.     200.00 

56 Derecho de resolución de aprobación de Tesis  S/.     100.00 

57 Derecho de revisión de similitud de tesis  S/.     600.00 

58 Derecho de registro de tesis en repositorio institucional  S/.     200.00 

59 Derecho de revisión extraordinária de Tesis  S/.     400.00 

60 Derecho de Taller de Trabajo de Suficiencia Profesional para UNL.  S/.   1,860.00 

61 Derecho de inscripción al Microtaller de Tesis  S/.     600.00 

62 Derecho de Revisión por Turnitin  S/.     200.00 

63
Derecho de Constancia de Aprobación de Tesis o Trabajo de Suficiencia 

profesional
 S/.      50.00 

64 Derecho de Reincorporación a Taller de Tesis  S/.     100.00 

65 Derecho de duplicado de diploma de cursos o capacitaciones  S/.     120.00 

66 Derecho de Examen aplazado por asignatura  S/.     125.00 

67 Derecho de Retiro de una o más asignaturas antes del primer parcial  S/.     150.00 

68 Derecho de Retiro Extemporáneo  S/.     500.00 

69 Derecho de Reserva de matrícula  S/.     150.00 

70 Derecho de postergración de inicio de estudios generales  S/.     100.00 

71 Derecho de Reincorporación Académica  S/.     150.00 

72 Derecho de Carné Universitario (Establecido por SUNEDU)  S/.      11.50 

73 Derecho de Porta carné universitario  S/.       9.00 

74 Derecho de Evaluación de Expediente para convalidación  S/.     140.00 

75 Derecho por la totalidad de créditos convalidados tras la evaluación  S/.   3,100.00 

76

Derecho de Examen de suficiencia por asignatura

* El examen será evaluado siempre que esté incluído en el INFORME 

PRELIIMINAR DE CONVALIDACIÓN

 S/.     100.00 

77 Cambio de nombres y/o apellidos por rectificación judicial  S/.      20.00 

78 Derecho de Carta de Presentación para Prácticas Pre profesionales.  S/.      25.00 

79 Derecho de carpeta de prácticas pre profesionales para FICA  S/.     200.00 

80 Derecho de prácticas clínicas por asignatura  S/.     300.00 

81 Derecho de carpeta de prácticas pre profesionales por Internado I  S/.     500.00 

82 Derecho de carpeta de prácticas pre profesionales por Internado II  S/.     500.00 

83 Derecho de carpeta de prácticas pre profesionales por Internado III  S/.     500.00 

84
Derecho de Sustentación de prácticas pre profesionales 

*Adjuntar Carpeta de Prácticas debidamente llenada.
 S/.     200.00 

85 Derecho por Carpeta de Egresado  S/.     500.00 

86 Derecho de Matrícula regular  S/.     230.00 

87 Derecho de plazo extemporáneo de matrícula  S/.     295.00 

88 Derecho de matrícula Especial  S/.     230.00 

89 Derecho por crédito matriculado  S/.      29.00 

90 Derecho de matrícula excepcional  S/.     295.00 

91 Derecho por crédito en matrícula especial o excepcional  S/.      29.00 

92 Derecho de Rectificación de matrícula  S/.      35.00 

93 Derecho de cambio de local  S/.     100.00 

PARA OBTENCIÓN DE TITULO PROFESIONAL MEDIANTE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL PARA PROVENIENTES DE 

UNIVERSIDADES NO LICENCIADAS

OTROS

PARA OBTENCIÓN DE TITULO PROFESIONAL MEDIANTE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL

PARA OBTENCIÓN DE TITULO PROFESIONAL MEDIANTE TESIS PROFESIONAL PARA PROVENIENTES DE UNIVERSIDADES NO LICENCIADAS

La tarifas indicadas en el presente documento son por estudiante.
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TARIFARIO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 2024

PREGRADO94 Derecho de cambio de modalidad  S/.     100.00 

95 Derecho de uso de laboratorio para trabajo de tesis  S/.     200.00 

96
Derecho de Desestimiento o Renuncia de la modalidad de obtención del Título 

profesional
 S/.     150.00 

97 Derecho de Rectificación del Titulo del Trabajo de Investigación o Tesis  S/.      50.00 

98 Derecho de Regularización de depósito bancario  S/.      50.00 

99 Derecho de Asignatura de verano  S/.     460.00 

100 Derecho por Certificado de Estudios por semestre  S/.      40.00 

101 Derecho de constancia de tercio superior  S/.      50.00 

102 Derecho de constancia de ingreso a la universidad  S/.     100.00 

103 Derecho de constancia de matrícula  S/.      50.00 

104 Derecho de constancia de estudios  S/.     100.00 

105 Derecho de Constancia de conducta  S/.      50.00 

106 Derecho de Constancia de egresado  S/.     100.00 

107 Derecho de Constancia de Promedio Pondero  S/.      50.00 

108
Derecho de Copia del Acta de Sustentación de Tesis o trabajo de 

investigación
 S/.      50.00 

109 Derecho de sílabo por asignatura  S/.      15.00 

110 Derecho de Record de Notas visado por Facultad  S/.      25.00 

111 Derecho de traslado interno de programa académico  S/.     250.00 

112 Derecho de Constancia de Prácticas FICA  S/.     100.00 

113 Derecho de Constancia de Internado FCS  S/.     100.00 

114
Derecho de postulación al Programa de Apoyo de Ingresantes de Universidades 

con Licencia Denegada
 S/.      25.00 

115
Derecho de Constancia que acredite ser parte del Programa de Apoyo de 

Ingresantes de Universidades con Licencia Denegada
 S/.      25.00 

116
Derecho de postulación al Programa de Apoyo de Egresados de Universidades 

con Licencia Denegada
 S/.      25.00 

117
Derecho de Constancia que acredite ser parte del Programa de Apoyo de 

Egresados de Universidades con Licencia Denegada
 S/.      25.00 

118
Derecho de postulación al Programa de Apoyo de Bachilleres de Universidades 

con Licencia Denegada
 S/.      25.00 

119
Derecho de Constancia que acredite ser parte del Programa de Apoyo de 

Bachilleres de Universidades con Licencia Denegada
 S/.      25.00 

N° Conceptos adminitrativos Costo

1 Inscripción Modalidad Ordinaria 100.00S/.      

2 Examen de admisión maestría 200.00S/.      

3 Matrícula Modalidad Ordinaria 250.00S/.      

4 Matrícula extemporánea Modalidad Ordinaria 350.00S/.      

5 Inscripción Modalidad Extraordinaria 100.00S/.      

6 Matrícula Modalidad Extraordinaria 250.00S/.      

7 Matrícula extemporánea Modalidad Extraordinaria 350.00S/.      

ESCALAS DE PENSIONES

Escala A 580.00S/.      

Escala B 500.00S/.      

Escala C (Por convenio) 450.00S/.      

Escala D (Ex Alumnos UAI) 405.00S/.      

Escala E 360.00S/.      

* El maestrista paga 5 cuotas durante 1 semestre lectivo según 

cronograma que establezca la universidad, mismo que está sujeto a 

intereses moratorios y compensatorios que derivan de su incumplimiento.

9 Derecho de Evaluación de Expediente para convalidación 250.00S/.      

10 Valor de crédito convalidado 100.00S/.      

11 Derecho de examen rezagado por asignatura 100.00S/.      

12 Taller de Elaboración y Desarrollo y Sustentación de Tesis por persona 2,600.00S/.    

13 Derecho de expedito de grado de maestría 400.00S/.      

14 Diploma de Maestría 4,500.00S/.    

15 Derecho de aprobación de plan de Tesis de maestría 400.00S/.      

16 Derecho de asesor de Tesis de maestría 800.00S/.      

17
Derecho de Presentación, revisión, sustentación y aprobación de la Tesis de 

maestría
1,400.00S/.    

18 Inscripción Modalidad Ordinaria 100.00S/.      

Doctorados (6 semestres académicos)

TRÁMITES PARA LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

POSGRADO

Maestrías (3 semestres académicos)
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La tarifas indicadas en el presente documento son por estudiante.
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TARIFARIO DE TRÁMITES Y SERVICIOS 2024

PREGRADO19 Examen de admisión 200.00S/.      

20 Matrícula Modalidad Ordinaria 250.00S/.      

21 Matrícula extemporánea Modalidad Ordinaria 350.00S/.      

22 Inscripción Modalidad Extraordinaria 100.00S/.      

23 Matrícula Modalidad Extraordinaria 250.00S/.      

24 Matrícula extemporánea Modalidad Extraordinaria 350.00S/.      

ESCALAS DE PENSIONES

Escala A 775.00S/.      

Escala B 680.00S/.      

Escala C (Por convenio) 600.00S/.      

Escala D (Ex Alumnos UAI) 540.00S/.      

Escala E 480.00S/.      

* Los estudiantes de doctorado pagan 5 cuotas durante 1 semestre lectivo 

según cronograma que establezca la universidad, mismo que está sujeto a 

intereses moratorios y compensatorios que derivan de su incumplimiento.

26 Derecho de Evaluación de Expediente para convalidación 250.00S/.      

27 Valor de crédito convalidado 100.00S/.      

28 Derecho de examen rezagado por asignatura 200.00S/.      

29 Taller de Elaboración y Desarrollo y Sustentación de Tesis por persona 2,600.00S/.    

30 Derecho de expedito de grado de doctor 400.00S/.      

31 Diploma de Doctorado 5,500.00S/.    

32 Derecho de aprobación de plan de Tesis de doctorado 400.00S/.      

33 Derecho de asesor de Tesis de doctorado 800.00S/.      

34
Derecho de Presentación, revisión, sustentación y aprobación de la Tesis de 

doctorado
1,400.00S/.    

35 Inscripción Modalidad Ordinaria 100.00S/.      

36 Examen de admisión 200.00S/.      

37 Matrícula Modalidad Ordinaria 250.00S/.      

38 Matrícula extemporánea Modalidad Ordinaria 350.00S/.      

39 Inscripción Modalidad Extraordinaria 100.00S/.      

40 Matrícula Modalidad Extraordinaria 250.00S/.      

41 Matrícula extemporánea Modalidad Extraordinaria 350.00S/.      

ESCALAS DE PENSIONES

Escala A 580.00S/.      

Escala B 500.00S/.      

Escala C (Por convenio) 450.00S/.      

Escala D (Ex Alumnos UAI) 405.00S/.      

Escala E 360.00S/.      

* El estudiante de Segunda especialidad paga 5 cuotas durante 1 semestre 

lectivo según cronograma que establezca la universidad, mismo que está 

sujeto a intereses moratorios y compensatorios que derivan de su 

incumplimiento.

43 Derecho de Evaluación de Expediente para convalidación 250.00S/.      

44 Valor de crédito convalidado 75.00S/.       

45 Derecho de examen rezagado por asignatura 200.00S/.      

46 Taller de Elaboración y Desarrollo y Sustentación de Tesis por persona 2,200.00S/.    

47 Derecho de expedito de grado de doctor 400.00S/.      

48 Diploma de Doctorado 4,000.00S/.    

49 Derecho de aprobación de plan de Tesis de doctorado 400.00S/.      

50 Derecho de asesor de Tesis de doctorado 800.00S/.      

51
Derecho de Presentación, revisión, sustentación y aprobación de la Tesis de 

doctorado
1,400.00S/.    

52 Carpeta de egresado  S/.     500.00 

53 Certificado de estudios segundas especialidades  S/.     250.00 

54 Certificado de estudios maestría  S/.     350.00 

55 Certificado de estudios doctorados  S/.     450.00 

56 Constancia de ingreso  S/.     100.00 

57 Constancia de egreso  S/.     100.00 

58 Constancia de estudios  S/.     100.00 

59 Constancia de matrícula  S/.      50.00 

60 Constancia de conducta  S/.      50.00 

61 Constancia de orden de mérito  S/.      50.00 

62 Constancia de promedio ponderado  S/.      50.00 

63 Constancia de grado académico en trámite  S/.     100.00 
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42

Segundas Especialidades (3 semestres académicos)

CONCEPTOS ADMINISTRATIVOS POSGRADO (MAESTRÍA - DOCTORADO - SEGUNDA ESPECIALIDAD)

La tarifas indicadas en el presente documento son por estudiante.
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PREGRADO64 Retiro del ciclo  S/.     150.00 

65 Retiro extemporáneo  S/.     300.00 

66 Reserva de matrícula  S/.     150.00 

67 Reingreso/Reincorporación a la universidad  S/.     150.00 

68 Rectificación de matrícula solicitada por el estudiante  S/.      35.00 

69 Sílabo por Programa Académico  S/.      15.00 

70 Fedateo de sílabos  S/.      30.00 

71 Certificado de Estudios  S/.     400.00 

72 Récord Académico  S/.     250.00 

73 Constancias  S/.     100.00 

74 Derecho por Fedateo de grados  S/.     100.00 

75 Derecho por Fedateo de Resolución de Grados  S/.     100.00 

76 Derecho por Fedateo de Acta de Sustentación  S/.     100.00 

77 Derecho por Fedateo de 1 a 4 hojas  S/.      30.00 

78 Derecho por Fedateo de 5 a 10 hojas  S/.      60.00 

79 Derecho por Fedateo de 11 a 30 hojas  S/.     100.00 

80 Derecho por Fedateo más de 30 hojas  S/.     120.00 

81 Solicitud de requerimiento de Duplicado de Diploma (Segunda Especialidad)  S/.   1,500.00 

82 Solicitud de requerimiento de Duplicado de Diploma (Maestria ó doctorado)  S/.   2,500.00 

N° Conceptos adminitrativos Costo

1 Inscripción a Módulo de idiomas a nivel Básico  S/.     300.00 

2 Inscripción a Módulo de idiomas a nivel intermedio  S/.     300.00 

3 Examen de Diagnóstico y Clasificación  S/.     400.00 

ESCALAS DE PENSIONES

inglés Básico por Módulo  S/.     600.00 

inglés Intermedio por Módulo  S/.     800.00 

Portugués Básico  S/.     600.00 

Portugués Intermedio  S/.     800.00 

5 Examen rezagado  S/.     100.00 

6 Examen aplazado  S/.     150.00 

7 Retiro de Módulo  S/.      50.00 

8 Reincorporación  S/.     100.00 

9 Convalidación  S/.     500.00 

10 Examen de Pro-Suficiencia  S/.     500.00 

11 Cambio de Turno  S/.      50.00 

12 Constancia de Nivel  S/.     100.00 

13 Emisión de Certificado de Centro de idiomas  S/.     200.00 

14 Duplicado de Certificado  S/.     100.00 
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CENTRO DE IDIOMAS

SOLO PARA TITULADOS DE POSGRADO (MAESTRIA - DOCTORADO - SEGUNDA ESPECIALIDAD)

La tarifas indicadas en el presente documento son por estudiante.

EN BASE AL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS APROBADO MEDIANTE RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 137-2024-UAI-CU/P DE FECHA 01.04.2024


